
MAT: APRUEBA INCENTIVOS QUINTO CONCURSO
“SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA
SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS, SIRSD-S 2025 (“LISTA A FIRME”),
PROVINCIA DE CONCEPCION.

CONCEPCIÓN, 13/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 0800-020905/2025 

VISTOS:
 
El Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; La Ley N° 19.880, de 2003, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;
Resolución N° 36/2024, el trámite de toma de razón y N° 14 de 9 de enero de 2023, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República; Las facultades que me otorga la Ley Nº 18.910
Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario INDAP, modificada por la Ley, Nº 19.213 de 1993; La Ley Nº 20.412 de
fecha 9 de febrero del 2010, del Ministerio de Agricultura, que establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; El D.S. Nº 51 que fija su Reglamento, publicado en el Diario Oficial el 14 de
abril 2012 y sus modificaciones; El D.S. N° 16 de fecha 5 de febrero de 2024 que establece la Tabla de Costos; Ley N°
21722 de fecha 13 de diciembre de 2024, de presupuesto para el sector público, año 2025, que, en la partida del
Ministerio de Agricultura, glosa 07, partida 13, se prorroga hasta el 31.12.2025, lo señalado en el artículo primero de la
Ley 20.412; La Resolución Exenta Nº 80 del 02 de marzo 2018, que establece sistema de referencia para determinación
de coordenadas georreferenciadas; Resolución Exenta N° 0800-004433 del 05 de febrero del 2025 que aprueba Bases
del Quinto Concurso SIRSD-S 2025, Provincia de Concepción; Acta N°0800-006778 de fecha 07 de mayo de 2025, que
informa sobre las solicitudes postuladas y de las solicitudes de reconsideración (aprobadas y/o rechazadas); La
Resolución Exenta N° 0800-020602, de fecha 12 de mayo de 2025, que rechaza las solicitudes de reconsideración; La
Resolución RA N° 166/16/2023, de fecha 05 de enero de 2023, del Instituto de desarrollo Agropecuario, registrada por
Contraloría General de la Republica con la misma fecha, que nombra en el cargo de Directora Regional, para la región del
Biobío, y,

CONSIDERANDO:

Que, como resultado de la evaluación técnica de los Planes de Manejo SIRSD-S, del Quinto Concurso SIRSD-S
2025, Provincia de Concepción, y las reconsideraciones interpuestas al efecto, las que fueron resueltas
oportunamente, se ha generado una nómina de Planes de Manejo seleccionados, generado por el Sistema
Informático SIRSD-S.
Que, se han seleccionado un total de 17 Planes de Manejo por un monto de $18.556.847.-, para el Quinto Concurso
SIRSD-S 2025, Provincia de Concepción. 
Que, de acuerdo al Acta 0800-006778 de fecha 07 de mayo de 2025, el Comité de Financiamiento Regional aprobó
la nómina de postulantes con sus respectivos incentivos. 
Que,  existen los recursos para financiar la totalidad de los Planes de Manejo seleccionados para el  Quinto
Concurso SIRSD-S 2025, Provincia de Concepción, que asciende a la suma de $18.556.847. 
Que, conforme a lo dispuesto en el D.S. N° 51/ 2012, es necesario publicar el hecho en el diario de circulación
regional y la lista en el fichero de la Agencia de Área, Dirección Regional como también la publicación de la nómina
en la página web de INDAP.

 

RESUELVO:
 

1. APROBAR incentivos económicos por la suma total de $18.556.847.- para financiar 17 Planes de Manejo
seleccionados según detalle de individualización contenida en la nómina generada por el Sistema Informático
SIRSD-S y que es del tenor siguiente:

 

N°
CORR. CODIGO PM AREA RUT APELLIDOS

BENEFICIARIO NOMBRES BENEFICIARIO  INCENTIVO
TOTAL 

1 411271     CONCEPCION 8177355-6 CAAMAÑO CHANDÍA MARÍA EDUVIGES          1.345.100 
2 411270     CONCEPCION 6935821-7 CID RIVERA FERNANDO EMILIO          1.598.172 



3 411255     CONCEPCION 11238231-3 CONTRERAS LILLO EDITH ANDREA             682.295 
4 411818     CONCEPCION 7331546-8 ELMES REBOLLEDO GASTÓN ARNOLDO          1.878.600 
5 412589     CONCEPCION 8148521-6 FIGUEROA GARCÍA IDA DE LAS MERCEDES             530.934 
6 411705     CONCEPCION 5803531-9 FONSECA ESTRADA SILVIA ELIANA             796.000 
7 411712     CONCEPCION 11112443-4 FUENTEALBA TORRES MARÍA VICTORIA             460.425 
8 412044     CONCEPCION 9263881-2 MÉNDEZ MENDOZA ROSA AMELIA             742.000 
9 411907     CONCEPCION 9729234-5 MONCADA ARAVENA YANET MARIANELA             460.425 
10 411252     CONCEPCION 9731928-6 MONTOYA MONTOYA JOSÉ MAURICIO          1.560.446 
11 411256     CONCEPCION 10791442-0 PALMA RISOPATRÓN JUAN IGNACIO          1.342.088 
12 411668     CONCEPCION 8885377-6 RIQUELME SILVA ELBA DEL CARMEN             383.687 
13 411253     CONCEPCION 12014517-7 RUIZ CID SUSANA DEL TRÁNSITO          1.333.050 
14 411254     CONCEPCION 14520080-6 SILVA PALMA ALEXIS ELÍAS          1.941.625 
15 412109     CONCEPCION 11448027-4 VERA FLORES SARELA DE LAS NIEVES             800.000 
16 412633     CONCEPCION 9055768-8 VERA FLORES JOSÉ FLORENCIO          1.072.000 
17 412695     CONCEPCION 12977685-4 VERA FLORES ADÁN NEFTALÍ          1.630.000 

                   18.556.847 

 

2. PUBLICAR conforme a lo dispuesto en el D.S. N° 51/2012, un aviso en el diario de circulación regional,
comunicando el hecho de estar firme la selección de Planes de Manejo aprobados y que la nómina esté disponible
tanto en la Agencia de Área como en la Dirección Regional, como así también, en la página WEB del Instituto de
Desarrollo Agropecuario; www.indap.gob.cl, para ser consultada por los postulantes.

3. ASIGNAR a la Agencia de área correspondiente, los montos aprobados por código y actividad correspondiente.
4. IMPUTAR el financiamiento de los incentivos de los Planes de Manejo como de la publicación del aviso en diario de

circulación Regional en el Ítem 24.01.389 correspondiente al presupuesto año 2025.-

 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

FABIOLA ANDREA LARA SALINAS
Directora Regional

Direccion Regional Biobío

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Bases concurso Digital Ver
Acta CFR Digital Ver
REX reconsideraciones Digital Ver

CHC/HAC/MRM/MJA

Distribución:

UNIDAD JURÍDICA
UNIDAD DE FOMENTO
UNIDAD DE OPERACIONES
ÁREA CONCEPCION

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/REX-0800-004433-05.02.2025-Bases-5to-Concurso-Provincia-Concepciaon.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-N---0800-006778-07.05.2025-SIRSDS-C5.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/REX-0800-020602-12.05.2025-Reconsideraciones-C5.pdf
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